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EXPRESO HOY MI AGRADECIMIENTO AL GOBIERNO DE 

VENEZUELA POR LA DILIGENTE ATENCIÓN CON LA CUAL 

LABORO PARA LOGRAR LA RESOLUCIÓN QUE BENEFICIA 

GRANDEMENTE AL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Y QUE APROBÓ EN LA TARDE DE HOY EL LLAMADO COMITÉ 

DE LOS 24 DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS. FELICITO A VENEZUELA, PUES ES LA PRIMERA 

VEZ QUE TODOS LOS PAISES DE AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE VOTAN LA RESOLUCIÓN, Y POR HABER AGLUTINADO 

EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS EN LA HISTORIA TRAS LA 

RESOLUCIÓN. 

AGRADEZCO AL PRESIDENTE CARLOS ANDRÉS PÉREZ Y 

AL EMBAJADOR DIEGO ARRIA, LA ATENCIÓN, ESMERO Y 

EFICACIA CON QUE TRABAJARON PARA LOGRAR ESTA 

RESOLUCIÓN DIRIGIDA A PROTEGER EL FUTURO EJERCICIO 

DEL DERECHO DE LIBRE DETERMINACIÓN DEL PUEBLO 

PUERTORRIQUEÑO, CON PROFUNDO RESPETO A LA VEZ POR 

LAS DETERMINACIONES YA TOMADAS POR PUERTO RICO EN 

1952. 

SIN INTERVENIR EN LAS PREFERENCIAS DE STATUS 

DE LOS PUERTORRIQUEÑOS,' ESTA RESOLUCIÓN CONSTITUYE 

UN RECONOCIMIENTO A NUESTRAS GESTIONES DE 

REAFIRMACIÓN CULTURAL Y AL ESTADO LIBRE ASOCIADO. 
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ES UN APOYO A LAS GESTIONES QUE HEMOS VENIDO 

REALIZANDO PARA LOGRAR EL DESARROLLO Y EL 

'CRECIMIENTO DEL ELA, PARTICULARMENTE HACIA EL PLANO 

INTERNACIONAL. 

EN ESTA DIRECCIÓN, PUERTO RICO ESTA ACTIVO 

DESDE EL 1986 EN LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

REGIÓN DEL CARIBE, MIRA HACIA EL NUEVO MERCADO QUE 

SE ABRIRÁ ENTRE ESTADOS UNIDOS, CANADA Y MÉXICO, 

ASf COMO AL MERCADO EUROPEO, JAPÓN, EL SURESTE DE 

ASIA Y LOS DESARROLLOS ENTRE ESPAÑA, PORTUGAL Y LOS 

OTROS PAÍSES DE IBEROAMÉRICA. 

ME SIENTO SATISFECHO PORQUE, AL IGUAL QUE EN 

EL PASADO, NO RINDIERON FRUTO LOS ESFUERZOS DE LOS 

INDEPENDENTISTAS Y ESTADISTAS PARA DEROGAR LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 748 DE LA ONU QUE REAFIRMA EL 

CARÁCTER AUTÓNOMO Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 

ESTADO LIBRE ASOCIADO. 

POR EL CONTRARIO, PODEMOS AFIRMAR 

CATEGÓRICAMENTE QUE UNA VEZ MAS LA RESOLUCIÓN 

NÚMERO 748 QUE ELIMINÓ A PUERTO RICO DE LA LISTA DE 
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TERRITORIOS COLONIALES DE LAS NACIONES UNIDAS, 

QUEDÓ INCÓLUME. 

YA ES HORA DE QUE LOS INDEPENDENT7STAS Y 

ESTADISTAS DESCARTEN LAS INTERVENCIONES ANTE LA ONU 

COMO MEDIOS PARA ATACAR EL ESTADO LIBRE ASOCIADO, 

PUES LA HISTORIA DE LOS ÚLTIMOS 30 AÑOS CONFIRMA LA 

ESTERILIDAD DE ESOS ESFUERZOS. LA  ONU DEBE 

ENFOCARSE EN FORMA POSITIVA Y CONSTRUCTIVA EN TORNO 

AL FUTURO EJERCICIO DE LIBRE DETERMINACIÓN DEL 

PUEBLO PUERTORRIQUEÑO. 
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